
 
 
 
 
 
 

  1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Juan Luis Carillo Soberanis. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

16 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

10 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Adiciona un capitulo XIII con el objeto de otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta que lleven a cabo acciones de rescate y protección de animales en situación de calle. 

 

 
 

 

    No. Expediente: 0730-2PO3-24 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO XIII 

DENOMINADO DEL ESTÍMULO FISCAL A LA 
PROTECCIÓN ANIMAL AL TÍTULO VII Y UN 

ARTÍCULO 216 A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

ÚNICO. Se adiciona un capítulo XIII Del Estímulo 
Fiscal a la Protección Animal al título VII y un artículo 

216 a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 

Título VII 
De los Estímulos Fiscales 

Capítulo I a XII 

Capítulo XIII 
Del Estímulo Fiscal a la Protección Animal 

Artículo 216. Se otorga un estímulo fiscal a los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta que 
lleven a cabo acciones de rescate y protección de 
animales en situación de calle. 

El estímulo fiscal consiste en aplicar un crédito 
fiscal equivalente al monto comprobable que 

erogue, en el ejercicio fiscal de que se trate, para 
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No tiene correlativo 

llevar a cabo el resguardo, alimentación y 

atención veterinaria; así como programas de 
adopción de los animales que tiene en su cuidado, 

contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de 
los pagos provisionales del mismo ejercicio, 

causado en el ejercicio en que se determine el 
crédito. Este crédito fiscal no será acumulable 
para efectos del impuesto sobre la renta. 

Cuando dicho crédito fiscal sea mayor al impuesto 
sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio 

fiscal en el que se aplique el estímulo, los 

contribuyentes podrán acreditar la diferencia que 
resulte contra el impuesto sobre la renta que 

tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes 
hasta agotarla. En el caso de que el contribuyente 

no aplique el crédito en el ejercicio en el que 
pudiera hacerlo, perderá el derecho a acreditarlo 

en los ejercicios posteriores y hasta por la 
cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán 

como acciones de rescate y protección de 

animales en situación de calle, las que se lleven a 
cabo en territorio nacional con la finalidad de 

garantizar el resguardo en un sitio seguro, con 
espacio suficiente y garantizando el trato digno y 

respetuoso de los animales rescatados, tales como 
alimentación y cuidados veterinarios. Dichas 

acciones no deberán tener fines 
preponderantemente económicos ni vinculadas 
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con la crianza con fines de reproducción y 

compraventa de dichos animales. 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho  


